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DIARIO DE BARCELONA, 

Del ｪｮ･ｾ･ｳ＠ 1 de 

'• ｾＡ Ｎ ｵ＠ J 

8S. Corpus Chrlstl , San Simeon Monge, y San Fortuntlto prl!sbitero y 
confesor. 

Las Cuarenta Horas ･ｾｴ｡ｮ＠ en. la iglesia de Sa1'1ta ｾｻ｡Ｚｲｧ｡ｲｩｴ｡ Ｌ＠ de reli-· 
tiosas Capuéhinas: se)rerorva á las iiete y media. 

Hoy es fiesta de precepto. - L 
. Procesion ·' genen"l. 

Sale el Sol á las 4 h. 4o m. y se pone á las 7 h . .20m.. 

ｾ＠

• ¡ • 

Uias horas. Termomctro. Barómetro. Vientos y Atmostem. 
3o 11 noche. 16 gtad. 1 !:!8 P· 1.1 E. cubiel'to. 
'51 6 Jnaiiaua. 16 4 2.8 5 S. E. semicubicrto. ; 1 

•li. Q tarde. 17 5 28 1 '5 Idem nuhés. 

GRAN BRETANA. 
Londres 6 de mayo. 

El din 2G de abril celebraron con un esplendido banquete el restableci
lniento. de la Constituci<.m en España ＱｾＰ＠ ｾ･ｲｳｯｮ｡ｳＬ＠ la mayor ｰ｡ｲｴｾ＠ de ellos 
éomerCiantes con la penmsula: se adorno lujosamente la sala, y habm en me· 
dio un ｴｲ｡ｾｰ｡ｲ･ｮｴ･＠ con la palabra Constitucion, de donde salian rayos de luzJ 
que iban á parar <tlas armas de España y al nombre de Femand.o : l.os de 
Quiroga y Riego brillaban ¡t los lados , y en los cp.atro extremos de la sala se 
habiml colocado cuatro banderas con los nombres de Arco Agüero , Mina,. 
Acevedo y Agar. Tocó la música del duque de Glocester boleras y otras so
batas españolas ; y al fin de la comida el presidente de la mesa, el Sr. Ber
nales, clespues de haber reasun.lido en un · cxelente discurso lodos los sur..esos 
de la revolucion , brindó por la grandeza y magnanirq}.dacl con que la nacioiL 
española babia sostenido sus derechos : siguióse á este brindis una composi
cion castellana, que se canto porla música de la cancion que secompuso ev la 
l'evoluciort primera, y principia : Ya ､･ｳｰｾｲｴＶ＠ de su letargp. Repitiáronse los 
h_rindis , por la Constitl(cion de 1 8 1 2 , al cual ac0mpañó la · músic¡1 de la ｣｡ｮ ｾ＠
ClOn : .Viva Henrique IP'; por la memoria inmortal de las Cortés generales, 
Y' de sus sabias ｴ｡ｲｾ｡ｳ［＠ por S. M. Jorge w, fiel aliado de la España ; por 
los héroes del di a 1. 0 de enero Quiroga , Riego y sus bizarros compañeros de 
ｾ［ｭ｡ｳ＠ , que osaron tomar la defensa. de los derechos de ｾｵ＠ patri(IJ ; p,or los 
l.t.ustres patriotas españoles , adictos á la buena ,causa , y que han sido vio-.. 
ｴ ｾ ｭ｡ｳ＠ ｾ･＠ persecucion; y finalmente; por el duque de S. Cárlos , qu\ef\ 
CQntest? en términos constitucionalei , y por la imprenta lnglesa que ha 
defendlda la causq, de Espa1ta, 
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Las cartaa del Brasil de 20 de febrero oonfirman la noticia de la ｲ･ｾ＠

volucion ele Buen<;>s-Aires. J)espues de la fuga ele l)uirredon , director en 
gefe que era de aquel pais, D. Pedro Aguirre ha sido nombrado interi-
namente vice-{]_irector. ｾ＠

Las gacetas americanas del 5 de abril dicen que las representaciones 
amistosas de . 1a Francia, ｒｾｬｓｩ｡＠ ó Inglaterra, y aun tal vez mas los últi
mos acontecimientos pohticos de España, haLian delermiiHtdo a1 presi
dente de los Estados.:Uuidos á reoomeudar al Congreso la disposicion sá
hia y política de continuar uegocíauclo con .la España respecto de la 
Florida , hasta la pn)xim.a sesion del Congreso en noviembre. En W as
lliugtou no se· dudáLa que la España r¡¡.tificase el tratado concluido por 
c1 ministw español. 

FRANCIA. 
Paris 4 de mayo. 

Segun las úllimas noticias de 8 de febrero de Santa Elena, el ge
neral Bonapal'le lo pasa grandemente. Yo Je he visto , dice un oficial 
ingles, varias veces desde lejos en su jardiu, fuera del cual jam.as se le 
ve. En d se divierte trabajando lo mismo que sus sirvieutes y genoe-J 
¡·ales. Por las maiianas suele estar de bata y un gorro encarnado , y á 
Ycces en chaqueta con u11 sombrerp de paja. En la tarde ya se viste 
y lleva una !>laca a1 ｰｾ｣ｨｯＮ＠ No se deja ver de ex.trangeros , . y se au
senta luego que alguno quiere aproximársele. l'stá éasi acabada su ｉｬｵｾ＠
va casa, que se halla cerca de la que actualmente ocupa : es un edt
ficio sólido; pero de solo un piso : sus habi laciones son muy hermosas 
y cómodas. Tiene á su dispogicion coche y caballos; y ahora puede pa
searse sin escolta ni restricciones en un espacio de 12 millas de circun
ferenCia , que encieri·a montañas y valles ; pero nunca · quiere sallr á 
taballo ó en coche. Los Bcrtrand se pasean mucho en coche , y otr::rs 
varias personas á caballo. Su sociedad es muy limitada. Sir H. Lowe da 
contilluamente oonvites , y Ladi Lowe los hace muy agradables. ｔ･ｮ･ｾ＠
mos un ｴ･｡ｾｲｩｴｯ＠ que nos divierte alguna oosa. 

Un gran mímero de españoles refugiados en Francia , han dirigidtt 
tHtimamente al ministro de la Guerra? marques de Latour Maubourg· 
la carta sigujente: 

«Excmo. Sr. , la memoria de la hospitalidad que con tanta nobleza 
ha ejercitado oon nosotros la Francia, y los consuelos que no ha cesa .. 
do de darnos, aun en el tie1npo mismo en que ella estaba tan apura .. 
da , nos. obligan á publicar nuestro reoonocimiento ántes de volver á 
lluestra patria; ·Y rogamos á V. E. se sirva elevar este nuestro respe
tuoso homenage al trono de 'S. M; cristianísima , cuya paternal solici ... 
tnd · ha velada sobre nuestra existencia en los dias de ､･ｳｧｲ｡ｾｩ｡Ｎ＠

En breve lo dirémos á nuestros oonciudadanos ,, parientes y amigos) 
á quienes ya habrá preparado pa.ra o ir la relacion de 1 as virtudes de 
esta naoion tah "ilu&trada y generosa , el testimonio de los prisioneros 
de guerra. ' Estimarémonos dichosos de ooutribuir asi á estrechar los ｬ｡ｾ＠

zos q:ue· deben un-ir á dos naciones hechas . para estimarse y quererse ; Y 
¡ojalá oiga el cielo los votos que le dirigimos, y se restablezca en iU 

visoc esta santa máxima poHtica: ¡ya no hay PirineQ¡! 
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A1 concluir esta carta, séfJnGS. permitido señor Excmo., rogat á V. E. 
'f uc la pub]t(pre ,. s:i S. •1\1:. cristia¡usima se dig-na ｃｏｊＮＬｉｳＮ｣ｮｾｩｲｬｰＮ＠ Que\·e¡nos 
.J>or C\JB.ntos medios podamw; satisfllr..cr una deuda s11gnula·,., y %e Se'<f. 

.ronoridij. del mundo ,todo la ･ｳｰｲ･ｾｩｯｮ＠ qe nues,tros sent.im.ient9s. ＬｅＮｾｴ･＠ nuer 
vo f;lvor esperamos de V. E. , cuyas prendas pcrsonale.s couocc.mos ｭｵ｣Ｑｷｾ＠
ｾ＠ nosotros. 

ESPAÑA. 

Madrid 17 de mayo de 1820. 
• ' ｾ＠ í . 

'' ＱＭｍＪｾ､ｯ＠ mandado ei . Rey por ､ｾ｣ｲ･ｴｯ＠ de ｾ ﾷ ｾ＠ de ｡｢ｾﾷｩｬ＠ .úl tu1:1;0 que 
-$C publiquen Jas vacantes de empleos de Rentas , eon seiia1amiento de 
ｾｮ＠ mes de término , para q:ue los nspirantes á ･ｬｬｯｾ＠ .hagan, las preten-: 
SIO)les donde ｣ｯｲｾ･ｳｰｯｮ､｡＠ y puedan hacerse las proVisiOnes a favor del 
mé¡;ilo y de la idoneidad., la Direccion acuerda lo siguiente: , 

1 Y Los que aspiren á destinos , cuya propuesta ó consulVi al Rey 
toca á la DirecciQn , presentarán sus ｳｯｬｩ｣ｩｴｵ､ｾｳ＠ á cosa determinada eu 
la secretaria , luego que se baya publicado Ja vacnnte. 

2.0 El empleo cuya vacante no se pub]jque será porque se l1aya ci_e 
supr?mir,, p i>orque esté ｳｵｾｰ･ｮｳ｡＠ su provision_; y no se admitinin ins
tancJas a el. 

.... · 9·0 I .. as solidtudes que baya en la secretarÍl). ·contrarias á los dos ｡ｴﾷｾ＠
ticnlos anteriores se devolverá-p. á los interesados , si ｬ｡ｾ＠ quisieren , J) 
ﾷｾＭ Ｌ ､･ｾｲ｣ｾｴ｡ｲ￡ｵ＠ ｣ｯｮｦｯｲｾ･＠ á ellos ; y si ｦｵ･ｳ･ｾ＠ ｶ｡ｧｾｳＬ＠ se _mandarl que li& 
.fiJen a plaza determmada, vacante y pubhcada . . 
. 4.0 Las . ーｲ･ｴ･ﾡＱｳｩｯｮｾｳ＠ á plazas de provision del Re.y Ó de la Direc-

·Cion, cuya consulta ó propuesta toca á los intendentes y gefes de las 
Ｎ ｯｾｩ｣ｩｮ｡ｳ＠ de Jas. provincias , se harán ante los mismos , y no se admiti-

, •f.ap. ,en la ｳｾｲ･Ａ［ｴｲｩ｡Ｌ＠ de la Pireccion. . . , . e 1 , , : , 

, .5,0 ]_,as que hubiese en ella de · es.ta clase se ｲｾｭｩｴｩｾﾷ￡ｮ＠ á los, ｩｮｴ･ｾﾭ
dcnt<'s ､ｾＩ＠ Jas provincias res,pcoti ｖｾｓ＠ , Ó se devolverán á los ｩｮｾ･ｲ･ｳ｡､ｯｾｾ＠
si las pidiesen. . . : 
. 6,0 .. La Direcc::ion no proveerá ni dará curso á. pretensiones de des-

1.1nos qqe n.o tengan por el ｑｲｾＮｬ･ｮ＠ y .c::on las formalidades que ;rreviene 
este acuerdo ; y protesta que no ha hecho ni hará. un ejem.p,ar rp+e 
desm.i.enta ｾｳｴｯｳ＠ ,.,principios de · justicia y de regularidad que se l1a pro
-puesto, para evitar sorpresas , y atender con menos riesgo de equivo
carse al mérito l á Ja aptitud y á los servicios patrit'lticos donde quie
ra que los halle; en la inteligencia de que ]a falta de adhesion á la 
Constitueion de la Monarqma y nuevas instituciones es una f.1lt.a im
pel·donahle , que inutilizará todas las demas huenns circunstancias que 
pueda tener el pretendiente, y .le dejar<i sin competencia en el juicio 
de la calificac:ion y provision. ｾ＠

Ｗﾷｾ＠ Por último :¡e advierte al púhlioo que en la provincia (le ｍ｡ｾ＠
dnd. no hay ｲ･ｧｬ｡ｭＮ･ｾＱｴｯｳ＠ aprobados mas que . el del ｒｩｾｳｧｵ｡ｮｬｯＬ Ｇ＠ y I>OL' 
Ｇ［ｯｮｳｊｧｮｩｾｮｴ･＠ tampoco certidumbre alguna sobre los destino:l que !Jnhl'IÍ 
0 Ｌ｟ ＱＱ ｾ＠ ;a<•<rntea y que proveer. El ｡ｾｲ･ｧ｢＠ y ¡;jst.ema gener(ll de A(.hni-
ｬｬＧｊｾ＾ｌｴ｡｣Ｑｯｮ＠ de totlns las rent'l.s del F,.stf.ldo , sobre ｱｵｾｾ＠ ｓ＼ｾ＠ ｴＮｭ｢Ｚｾｪ｡＠ ｡ｻ｡ｬ｜ｩｬｾ＠
damente ; dará. ideas y noticins mas exactas sobre esta materia. . 

Madnd, 17 de mayo de ＱＸｾｾＰＮ＠ ::: 0-Rian. = Sierra y l1.nmU<;¡. 
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Iáem 24, 

HemM leido una ｾｲ｢Ｚ＠ que dirige el general Freire á otro ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ 4 
amigo , desde la C<'l.rtuja de Jerez. <(No hace dos meses 1 dice, que me ｨｾｴﾭ

llaba al frente de un egército en este \nismo sitio, en que hóy me hallo 
arrestado; entonces recibia los respetos de las autoridades, de las tropas y 
de los pueblos , y ahora no soy otra. cosa que un objeto de compasión para 
las almas sensibles. En este corto mtervalo he pasado desde Ia suprema 
autoridad del país ｾ＠ la triste condici?n de ｰ｡ｲ･ｾｊ［＠ culpable; pero no ami;. 
go , no lo., soy ; delitos nunca se ahngarbn en m1 corazon." El ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ se 
lan1críú. amargameilte de <!uc pese solwé su' honor la sospecha"del crimen 
ton que se mancharon los asesinos del 10 de marzo, y solicita, no gra--. 
ｾ･ｩ｡＠ ó indulgencia que declara no necesitar , sino que suspendan su jui .. 
cio los hombres imparciales hasta que la justicia pronuncie el fallo, y 
el éxjto 'de la causa acrisole su opinion mancillada. Nosotros nos com• 
placemos en ser los Órganos. de ｾｳｬｯｳ＠ ｾｯｾｬ･ｳ＠ deseos, de ･ｾｴｯｳ＠ ｳ･ｴｾｴｩｭｩ･ｮｬｯｳ＠
generosos , que son un . testunomo caSI 11Tecusab1e de la mocencm del ｱｵｴｾ＠
los ostenta. (Miscelanea.) -----------------

NOTICIAS l)ARTlCULARES DE BARCELONA. 

Al Sr. Ge.fe superior' polilico de esta ｰ ｾ ﾷｯｶｩｮ｣ｩ｡＠ se ｬ･ Ｍ ｾ｡＠ comunicadl.'J 
})Qr conducto couespondiente la Real orden ｳｩｧｾｬｩ･ｮｴ･Ｚ＠ · ¡• , • 

· Excmo. Sr. '::: Con esta fecha digo al bihliótecario mayor honotarjo 
tle S. M. lo que sigue : Enterado el Rey de la esposicion de V. S. de 'J', 
de abril próximo pasado, en que 111anifestaba que los editores de libros 
y papeles ｩｭｰｲ･ｾｯｳ＠ se creen exentos de la ohligacion que les imponen las 
leyes, de entregar un egemplar pala la biblioteca Real pt1blica ､ｾ＠ estfi 
cor.te, con m,otivo de los que se les exigen por el Gefe político con 
arreglo' á otras ór'denes y decretos ' ha venid@ en declarar que subsistart 
·en su vrgor las disposiciones anteriores sobre este punto' )'•que de nin• 
!)"Un ·modo ha cesado la obligacion de ｃｏｬｾ＠ tribuir con un egemplar de cuanto 
fie imprima en beneficio de· los que concurren á la Real ñiblioteca pÚ· 
blica. Y de Real orden lo traslado á V. E. para su coi!tocimiento y para 
que disponga se haga ･ｮｴ･ｮｾ･ｲ＠ asi á los impresores; á fin de que bajo 
au responsabilidad den el deb1do 'cumplimiento á esta resolúcion de S. M. 

Lo que comunico por medio de este bando á los impresores de esta 
provincia, _para su GUmplimiento, y que nq puedan alegar ignorancia. 
Barcelona 31 de mayo de 1820.::: De orden del Sr. Gefe superior políticp. = .Antonio Buch , secretario. ------------

Sr. ·Editor del diario de Barcelona: Una de las comliciones que Vmd. 
ｾ･＼ｾｬ｡＠ en su periódico del 28 para insl'rtar los árticulos comunicados , es 
el de ilustrar á la nacion. Yo he dirigido á Vmd. algunos con este ob-
.je'to y otros en justo elogio de los ciudadanos que ciertamente le ｭ･ｲ･ｾ＠
cen ; ninguno con persona1idades ni dicterios. Siguiendo los mismos prin"" 
c·pios ruego á Vmd., publique este opusculi]]o. Acaba de JmbJicarse, y 
se Yende ( n h libl'etería y casas de Lluch y Compta ' calle de la . Paja, 
un papelito titulado Pan y 'lbros. Los que le hayan leido le ｡､ｭｩｲ｡ｲ￡ｾｬ＠
sin necesitar saber quien fne su autor, pero acaso Ｑｾ＠ leeráJ;t muchos u1as 
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ctlál\dó sepati' qne Ｑｾ＠ escribió tmestro Cicet•oti , ei inu10rtal D. Gaspar 
Melchor Jovellanos. El estado en que , en punto á litcraturn .l\OS hallá
bamos hace 14 años, es con cortísima diferen6a el mismo, que el del 
dia, y mieqtras en Espaíla haya fiestas de toros, s111·á prueba de que 
no hemos adelantado tÚ1 ·paso de ga1lina. Esta proposicion· pare<¡erá ar
riesgada á muchos , pero es de tan facil prueba como la mas sencilla de to
das las cuestiones metafísicas. Quede pues por ahora , sin mas garantía 
que su enunciacion , ' y léase lo que sobre 1as ｣ｯｲｲｩ､｡ｾ＠ de toros dice ｾＱ＠
profundo y gracioso opús.cnlo Pan y to1os. Los •aco.5tumhr¡¡dos áanalii<U' 
un escrito y sac;:ú· dedncciones. de sus principios;· ocultos bajo- .el ｶ･Ｇｩｾ＠ de 
la ironia, yo sé que serán de mi opinion ; ｬｯｳ ｾ＠ menos ｡｣ｯｾＧｴｵｭｨｲ｡ｴｬｯﾡ［Ｎ＠ á 
este método , tambien hallarán verdades que los -irán ｰｲ･ｰｾｭｈ､ｯ＠ 11ara 
:reflexionar con detencion , y quedar al fin convencidos. Sobre todo po
drán juzgar de la ridícula diversion cop. que se ｰｲ･ｴｾｮ､･＠ entretener á 
Barcelona por medio de la corrida .de novillos en la plaza de las A tara
zanas. ; Todo en ella es , pobre y mezquino. Le falta aquel espectá,cllÍO Ｈｰｾ･＠
á lo menos se disfruta antes de · empezar la f.unciou , , <m- el coMurso ｣ｯｾ＠
locado en forma de circo, único propio para esta clase de diversiones. Lo 
'{Ue se sigue en la de Barcelona es tan miserable , que solo en un pue
blo en que á la laboriosidad incansable se une , como es preciso , un te-
naz deseo . ele holgarse los dias festivos , sP. pueden llena,r las miras del 
empresario. Hasta en el anuncio de esta. fmicion eu el_ djario constitu
cional del 28 , del qne rige se nota lo .que ellan es. Dícese que habrá 
mingzúllos para complacer al ptíblico. No hay tal voz en castellano. Do· 
minguillos es la conocida en este idioma pa1:a denotar la figura que se 
tlsa en las fiestas de toros. Nuestro estaJo actual de felicidad puBlica, 
pide que se- rectifiquen las ideas , y estas se deteumin:an por las pala
bras. Parecerá minuciosa esta reílexion, pero uo se llega á lo hueno sin 
･ｮｭｾｮ､｡ｲ＠ las pequeñeces, y ¡ay ¡le nosotros si no se promueve la ilus
tracion general . por todos los medios posibles f Los que todo lo creen 
hecho ya , ni conocen á los hombres en general , ni conocen (y esto es 
peor ) el estado en que nos hallamos. Ciencias , sal:JCr , destierro de preo
cupaciones, hasta en las diversiones 1)úhlicas , sino ¡ay de nosotros, ｲ･ｾ＠

pito! Admirense en buen hora, ' los routinuados aciertos del ciudadano 
Prieto , los esfuerzos y adelantos de sus compaiíeros ; apláudause las ｡ｲｾ＠
lequinadas di los bailes como El Federico , que solo tiene de baile lo 
que ejecuta la señora Tomasa Rablutsati y algo de lo que hace su com
pañero el Sr. Francisco Pere1li , ｰｯｾﾷｱｵ･＠ esto solo ofende al buen gusto, 
t¡ue en este género no es posible rectificarle sino paulatinamente; pero 
no se ofenda al pudor , no se endurezca mas y mas el co:razon , no se 
perpetue la groseria, no se ofrezcan al pueblo las ideas de brutalidad y 
desenfreno , como se l1ace en las fiestas de toros y en hs corridas de ,10-
villos. Una nacion se regenera 1 contrariando prudentemente sus vicios, y 
siempre son de mucha mas eficacia los medios negativos , qué ]os pre-

- ｴｾ･ｰｴｯｳ＠ que deben reservarse para la dura , pero 1wccisa egecuci.on de ló\S 
leyes.= E. M. D. C. C. 

------
. Ir:tendenc-ia de Egército de esta provincia. 

S€ han renb1clo de la del ele Castilla la nueva y de ｊｾ＠ del de ｍ｡ ｾ＠
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Jlorca edictos', (jUe estal'éÍU de manifiesto á la ｃｬｾｦｲｮ､ｦｬ＠ do }a . de ("Slll 
provincia, llamando lic.ito.dores para eJ suministro do 110.11, cebad11 y 
paja que han de ｣ｯｮｳｵｭｾｲ＠ umJ.los cgérdtos, ｣ｴｾＮｾ ﾷ ｯ＠ ｰｲｩｭｾｲ＠ remate se 
ve1'ifi<2ni c(l}n 1 ree:pccto · al deJla primc·a en 26 Jc jnnio pr<.\xjmoy d 
·Ce llx ﾷ ｾｧｯ ［ ｾ､ｮ＠ ;OO. 5 de jul.ir} .sigi1Jenle .. Lo J({Ue se avisa al público pa" 
n los ﾷ ｦｩｮ Ｚ ｾ＠ que son cons:igruientes. 

1 

A VISOS AJ. PÚBLICO, 

E] Ayuilttt'hlieuto de esta. ciudad q·ue <'OI'lO<'€ _lo¡¡ scnt imicntos reliw 
giosos y d€ bt1e\'l gusto ;qne distinguen r\ este purblo en todoSJlos ｡｣ｴｯｾ＠
y ce¡;cmbnirÚ; Uo nuestra. santa. religion ｾ ｾ＠ solo ｰ｡ｩｾ｡＠ ＼Ｇｸ｣ｩｴ｡ｾ Ｇ ｬ｣＠ á mayor con• 
curnmcia ｱｵｾｾ＠ los d.cmas a:i1os si cabe, le recuerda la ostetttacion y' es .. 
mero ron que se ha cclchmdo siempre desde su ｩｵｳｴｩｬＮｴｬＨｾｩｯｮ＠ la iusigue fes .. 
tividad del Corpus en esta ciudad , y que disminuirlo o nriarlo seria en 
grave perjuicio ele] concepto que en es la parte ha merecido siempre. ｂ｡ｲＧｾＮ＠
celona entre las ciudades d.e Espaiia. A nillguu cristiano dehe ser iuclife,. 
l'ente el mayOl! obsequio que rueda ｴｲｩ｢ｵｾ｡ｲｳ･＠ á nuestro buen Dios., nin
·guno debe prescindir d·e su mayor gloriá en una cerel11onia "u.e nos ｲ･ｾ＠

＼ｾｵ･ｲ､ｵ＠ el triunfo d.e la verdad y el misterio ele mas ídiz infl.uen<;:ia para 
el género humaüo, y aunque 110 todos cstun iguahnente obligados á con .. 
currir , ni seria posible, ni en el orden que nsi fi10se , es menos. <Jli3· 
cnlpah]e para aquellas , que contrajeron esta ohligucion al cllltar .en sus 
;rcspeet.ivas corporaciones, ó 1t.uvierorr h pia )"' loahle costumbre de con .. 
1ribuir con slls tpen;onas y ' clcvocion· ár la mayo1· decencia y ile1Jido lu .. 
l\iJniento de nn acto réligioso ｾ＠ cuvo primer objeto es nada menos que 
lwnrar al mismo· Jesuctisto y ccÍcbrílr el triunfo de su .sacrificio por 
uuestro l1ien. 

Así pues, espero. el Ayuntamiento que tanto por el mayor núme
l'O de concnrrcutes en la procesion general de mu!mna , como por la 
moderacion y decencia que 1;1uarden, teqdr;in Barcelona y los espniío.
]es todos , nuevos motivos ' de celebrar, la inflneucin clel nuevo · siste
ma. prodigiosamente restablecido por la Constitncion que tan ·TeS}Jetuo-
5>a y solemnemente reconore por Ｑｾｮｩ｣｡＠ verdadera y nr1cional h sacro
santn. RcJigion que preMrihe aquella ceremonia. ｂｮｲｾﾷ･ｬｯｈ｡＠ 51' de ma.yo 
ele 182-o.::::: De ｾ｣ｵ･ｲ､ｯ＠ de S. E.= Josef Ignacio Cbramunt, secretario. 

Prt>sentámlose ei1 la comunJancia militar de Marina y cn)su juzgado d.e 
· An:ihndas ·D. Pablo . Font, l)eregri•ua ·Costa y Llauger y Manuel Pasa4 
rell y Milá' de la Roca, vecinos , los clos primeros <le la villa de Ca .. 
net, y el otro d.e Villanucva y Geltrú, se les enterará .dcd resultado 
ele ]as inst1mcias dirigidos al Rey en ·solicitud de roal licencia para pa-
sat· .i. Indias. 

A todo el qne quiera entender en el arriendo por el término de 
un ｵｩ￭ｾﾡＬ＠ de el tanto respectivo que se podn\ exigir pot c<lda c;tbeza 
ｾ･＠ carnero, cordero, tí oveja , macho d.e cnh1·io , r11brito, ]mey, vaca 
y lcrnerá que se introduzr;=t ¡\ esla dudad y Barcelonetn para el ｲｯｴｾ＠
sum.r) y uhnsto de mrnes fr<".';eas : · se le recucrdn tple puede acudir á 
la secl'claría dd Ext;lllO. A y nntamieu t.o en los dins no 1r.stivos , de las 
once do la mai'iona ¡\ la llllf\ del dia , para enterarse del pApel de oow 
didonrs eon qHe so ejc-r.ut!lr,i el nrriemlo, y present¡tr eon pliego rcr· 
t'oJo el ofracimiento del preeio 1 ó cnntidad que q'1iera dar por r:il: Y 
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. qüe el diO: ro de: juniQ ac'tunl :,í inédh diá. ·; s-e: descubrirán todos io:s 
que se hubiesen presentado , ante 'los interesados que concurran·¡ y si 
entre ellos se halla'Sen ｵｾｯ＠ ó mas admisibles' se librarf ｾｬ＠ mejor ｰｯｳｾ＠

tor. Barcc1oua 1.0 de jumo de 18.20. = De orden de S. E. = Josef Ig
nacio Clararuuut , secret;,trio. 

Maña na viérnes á bs 5 de la tarde en la calle den Gignás, casa 
núm. íÍ se cOÍtt.iuuanÍ. la pt.'oblica 1 almoneda del ios ｭｵｾ｢ｬ･ｳ＠ de la di
funta Maria Ro&'l. :Balart y Fayes , la que cous·i'stió en herramientas 
y enseres del oficio de ' tirador de oro y una porciou de hilo de oro 
y plata. 

El que ql!l.iera arrencb.r por el término de cinco años y cinco ente
ras cosech11s todos Jos diezmos , censos . y clemas que posee el rorouel 
graduado ｄＮ ｾ＠ Ca,yetano de, ｍ｡ｾ｡＠ .eu los ｴ･ｾｭｩｽＺｯｳ＠ ｣ｾ･ｬ Ｌ＠ Llor ,' Tosal, Tor
rebla:nca y la l< otsa· , corregnnwnto de Cervera , acuda a la casa don
de viye ､ｩ｣ ｾ ｨｯ Ｎ＠ Señor , travesía den Guardia , núm. 10 · , cuarto prin
cipal , o en la del escribano Joscf Sayrols , quien tendrá las corres
pondientes tnlJas. 

Maií.aua dia 2 del corriente por la mañana , saldrá para Mahon el 
cavilan :0. Sebastian Cabrisas ' cou · SU ｾ｡｢･ｱｵ･＠ nombrado San Sebastian: 
ｾｬ･ｶ｡＠ la ｣ｯｲｲ･ｳｾｯｮ､･ｮ｣ｩ｡＠ , y admilc ｣｡ｾﾷｧｯ＠ y pasageros. 

Se necesi la un a yudaü te para una' escuela. de primeras letras de una 
de las ｮ ｾ ｡ｳ＠ gl'andes viJlas de · la provincia : debe ser soltero y encargar.;, 
se de la clase de escril)ir : el que reuna estas circunstancias y le aco
mode esta colocacion , podrá couferit·se en la call? de lo.s Cam])i?s , casa 
núm. 6 , doude hallara el sugeto encargado , qUlen le mfonnara de ｴｾ＠
do lo ｣ｯｾｬＮ｣･ｲｵｩ･ｮｴ･Ｎ＠

Embarcaciones venidas al puerto el día: de ayer. 
De Civitavechia, Porto &·cules y San Feliu en 12 clias, el patron Fran

cisco Vilaret, ca talan , jabeque el Dragon , de 52 toiieladas , con tl>igo de· 
su cuenta. = De la Habana y Cartagena en 67 dias , el capitan Juan ＱＳ｡ｵｴｩｳｾ＠
b.t Suris , ca talan ·, bergantiu Co11Staucia , de 8o toneladas , ｾ＾ｯｮ ﾷ＠ azúcar, pa
lo campeche y otros géneros ｾ＠ varios. --: De ｃｩＱＺＱＮｗＺ､･ｬｬｾ＠ en 2 clhrs , el patrort: 
Ramon Gelabert, m:ahones, Jabeque San AgusHn, ·de 44 ton.eladas, con 
lana y queso á' varios. = De Mm·aire en 6 d.ias , el patron Gregario ArmeH; 
ｾ｡ｬ･ｵ｣ｩ｡ｮｯＬ＠ laud Santa Teresa , de 18 toneladas , con algarrobos de su cuen
ta.::: De Lisboa en 16 dias, el capitan Antonio Barese ,· napolitano , pola
era la Industria ; de I5o tóneládas ' con aJgodoÍ1 para esta' cueros salados, 
azúcar y baquetas de tránsito para Liorna. · 
' Avisos. Un gugeto que sabe ｲｾｧｵｬ｡ｲｭ･ｮｴ･＠ de cuentas y tiene una 
ｬＧｾｴｲ｡＠ regular , que ha estado ocupado en asuntos eJe responsabilidad, ) 
､ｾｳ･｡＠ una ocupacion en la casa de un señor abogado , escribano o pro-
curador , o igualmente en cualquiera almacen o tienda , y ofrece tra-
bajar de las ocho á la una por la mañana , y de las tres á las ·6 por la 
farde por el modico .estipend•io de dos pesetas diarias : tambie\) copiará 
ｾ｡ｰ･ｬ･ｳ＠ de músilla á -razon de doce cuartos el pliego : el revendedor 
ｓｾｮｬｬ･Ｚｹ＠ , que vive en la calle Condal , al lado de la capilla' de San 
Sebastlan , dará razon. · . 

Ventas. En el almaeen de vino de la plaza de la Lana , debajo· 
del arco de la calle ｾｮ＠ Boquer 1 al lado de la taberna , ｾ＠ vende 



,l54o 
｡ｲｾｩｴ･＠ para comer dé supel'liór ciJ1dacl 'tt éuatro ｰ･ｾＧｬｬＮｓ＠ ·y treintl.' ･ｕｾｬＧｴＶｬｓ＠
·d cuartal , y por har.rilones á ＳＶＮｾﾷ＠ pesetas. · 
. A voluntad de su clueiio se venderá una eAsa. rrado dP. indianas 
erm' r:nalro y media mojadas de tierra , silo cerc11. e. prado del seüor 
Erasmo : iuformará del vendedor D. Josef Fónt , talle' del Call , casa. 
AÚmero 5. , , 

El zapatei·o que vive en 'la r ｄＮｾＮｧｵ･ｲ￭｡＠ , dat·á r<>.zon de qui,en Yende 
:r1;ños de n$pn.diu :l cunl ro ｲ｣｡ｾｳ Ｎ＠ ', .lien'llos para cortinas á pinco reales 
.b cana , (j'H'.aras de pedernal a 18 rs.1a: ､ｯ｣ｾ｡＠ , floretes a 12 rs. , y 
oiros v.uio!:l géneros. . , 

El que quiera comprr1r una tartana·, podrá conferirse en la casa nú
mero 3'7 de la <:alle de Sania M3:rgarita , doude :oe le enterará del su.geto que 
quiere vender) a. , 1 ·• • 

Eu casa de Geroui1;10 Cauhé , casa ·conocida por casa Rotxotxo , se 
vende aecile bueno liara ' comer á ciuco · pesctus menos seis cuartos el 
cnarh.l. . · , 

En el a]macen de vinos rancios ele. la calle de la Merced , númerl) 
5 , se venderá 'desde este dia vino tinto usual de prOJlia cosecha , sin 
m ezch algnna de yeso vulao parrcll. <t siete pésetas el ban·ilon , y á. 
ocho cuartos cada porron. · -1 

En Ja tienda ､＼ｾ＠ ｲ･ｾ ﾷ ･ｮ､｣､ｯｲ＠ de la calle den Jupi , frente del ｳｩｬｬｾ＠

1·o , ·se hace buen ailo y ｭｾｲ｣Ｌ｡｣ｬｯ＠ de queso tierno de Mnhon , el que 
se vcnder;Í. :t diez pesetas y media ]a arroba , y tomándolo á piezus <t 16 
euart.os la Jitm1 ; ｾｴ､ｶｩｲｴｩ･ｵ､ｯ＠ que dicho queso es de superior calidad. 

Retomo. En la ｰｯｳ｡ｾ｡＠ ,del Escudo de ｾ ｆｲ｡ｮ｣ｩ｡＠ , cal1e Nueva de Salt 
ｆｭｮｾｩｳ｣ｯ＠ ,' ha y una tartana y una ｾ｡ｬ＠ esa. de retorno. par.a ｐ･ｲｾｩ￼｡ｮＮ＠

Ln la calle Condal , casa de lgnacJO, 1J1gorra , ·ordmano de ｚ｡ｲ｡ｧｯｾ＠
hay una galera que sale para dich.a ciudad. 

En el meson de Mam·esa hay una galera de cuatro ntedas de retornfi 
ｾ｡ｲ｡＠ Léricla y su carrera. 

Alqu,iler, Hay tl;ll pisq prínc,:ipí.ll <le nmch¡¡. comodidad ,. con !11 cocheta 
:para alq'nilar·: el ｾｓｻｬ｡ｲｴｦｬ｜Ｇｐ＠ que vi;v.e en la haj{\da de San Miguel dad razou. 

P.érdida,a. Desde San A,gusH).l. has:ta. Ja .Rambla , re perdió un relox de 
oro : qu:ieo Jo haya enconbado se servirá ･ｮｴｲ･ｧｾｲｬｯ＠ á .F'éJix Torres, calde-o 
rero , eo ]a calle del Hospital , quien rdar.á la.s señas y tres duros de ha• 
1Iazgo. 

El dia 5o del pasado abril desde la calle den ｇｵ｡ｲ､ｾ｡＠ hasta la igle
sia del Pino , calle del 'Hospital. y la den Robador , se. perdió un ani-, 
llo de oró · con · tres piedras . ; · la del medio1 ;ur¡.a piedra v.io),ada . gratt4,e y 
4 catla lado un rubi pequeñito : la persona que- lo ｨ｡ｹｾ＠ recqg.ido tengp. · la,: 
bondad ' de entregarlo á su dueiio que vive en dieha, cálle den Guardia,. 
mím. 8 , segundo piso , que á mas de las gracias se le dará una gra--
tillcacioa competente. , , 

Cualquiera ｱｵｾ＠ liQ.ya ｲＮ･｣Ｎｯｧｩｾｯ＠ ·una , perra de agua¡¡, ¡,blanca ., . tenga la 
bondad de devolverla .¡ sn dueño· que' v¡y-c ､ｬｬｾ＠ Ja' ｱﾡＮｬｬｾ＠ de Ｌ ｍ｣ｬｾ｣｡､･ｲｳｾ＠

nú·m. 1.(. , que se !e agradecerá 'y datá un" ｣ｨＬｾ［ｲｯ＠ de grati6.caciqn. i 
Sirviente. - El sastre que csbÍ en la bajada: de ｖｩｬｾｬ･｣ｯｬｳＧＬ＠ dará 1440n ､ＮｴＱｾ＠

i.Jllien necesita u.n:í c.'l.marer::c qué sepa hich. su"ohliga<:ion. 
Ｇ ｅｮｬｾ＠ irnpretJl¡,¡. d.¡; I). ARtonio Bru.si,, ImptcsQr de C.ámaJ;a _d.e S. JVI. 



(Gratis.} 
.. 
' 

I)EL 'J'6'E\tE"S 1? DE JUNÜ) 1DE dlz.o, 

Esclamaciones. de varios 'ciudadanos oficiales de ·la' ｧｵ｡ｲｮｩ｣ｩｯＱＱｾ＠
aeerca de la. hacimda Nacional. . · 

--.!..- ....-.o:--- ···- .. -.... '"" ... _ _...,. ,__,.._ ＭｾＭ

(*) Vf/ase el decreto del ' Rey de 24 de ｭ｡ｲｾｯ＠ züÚmo, inserto en el diario de 
<Barcelona. ntí-mero 97 pag. 797• 
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librá al ejército, ｳｾｧｵｮ＠ nos dicen. Perjuicios, ningunos· recaen en ellos, respecto 
á que cobran á ｴｯ｣｡ｾｴ･ｪ｡Ｌ＠ y de consiguiente no hay motivo para tal rt>sultado. 
¡Que arbitrariedad ... ! ¿Y el desgraciado militar ha de ser gravado, y sujeto á lo 
que las oficinas quieren .... ? ¡Que infelicidad! ¿Por que razon no ha delwber quien 
proteja nuestro derecho ... ? ¿Que causa nos' conduce, á· que nuestros servicios seall 
tan inal atendidos .... ? ¡Ah! Si la gratitud jites e uno de los distintivos del ｨｯｲｮｾ＠
hre, como debe, ning.uno con mas motivo que los diplomáticos reconocerían que 
nztestros pechos son los ｱｾｴ･＠ al frente del enemigo sostienen su existencia , y La co
modidad que disfmtan ... ! Agradecidos serán ..... ¿pero ｣ｵ｡ｮｾｯ＠ ... ? En la época 
que nos necesitan, que dt•spues solo somos para ellos el blanco de sus capdchos; 
porque no hny quien de cerca les haga curnplü' con sus eleberes, y lo que ellos 
clice!l se admite por bien hecho y rt'cto á Los ojos del que /o$ cree." 

"¡Ah despoti'smo ... ! ¡Cando las sábias leyes que hemo8 abrbzado t'e sepulta-· 
rán, y co:10ceremos tu exterminio ... ! ¡Cuando seremos protegidos por la recte& 
justicia ... ! ¿ Será posible creer que bajo la direccion de un gefe tan ÍYitegro co· 
mo el Sr. Intendmte, existan aun ··mpleados que no conozcan el nu:vo ｳｩｳｴ･ｭ｡ｾ＠
y que ya no es tiempo de seducir, ni obscurecer et disgzts'to de ｬｯｾ＠ oficiales del 
ｾｊ￩ｲＮ［ｩｴｯ＠ ... ? Es dudable que este gefe sepa los perjuicios que á los militares nos 
resultan; porque de s¡¡berlos, no podria menos de disponer la putJtual obser.: 
van cía de las obligaciones, y que eon arreglo á la real orden• de 1 8 ile marzo 
de 1819 cumpliesen como deben los alcaldes ordinarios y regidóres, como zini
cos encargados y responsables de la cobranza de la contribucio11 general que azm 
rige. Véase aquella, y sigan lo que previene, · que en todo es opuesto al slstema 
que hasta aq.ui han seguido de dar librauzas ; pues aunque en algtm tanto es
tan autorizado.s para es pedirlas, segrm reglcu catastrales publicadas m 17 ｾ＠ 5 , y 
rellovadas por edicto en 1 9 de mayo de 1 7 2 8, es con clasificaciones q.ue no ad
miten dudas; porque en ellas se les hace ver como, Y' cuando han de proce
der á destacar partidas militares á la recaudaeion contra pueblos morosos Ó 
renitentes. De esta a•Jtorizacion abusan, y disponen de nosotros confundiendo el 
vigor que en dicho edicto se peeviene, desentendiéndo!e de sus capítulos 2.0 y 
3.0

, que les dicen en los términos, y como debemos ser destacados; señalando los 
apremios ·que debemos disfrutat· cuando salimo:::, para que no suframos los per
juicios que se ocasionan, (y en el dia es-perimentamos, compron!ctiéndonos con 
hacernos salir á recaudar, sin duda porque asi ·les ·acomoda. )"' · . 
- , Dc·jemos por a.Jrora esta con versncicm ., y \liamos á Jo esencial ·del p,lmto ｳｯｨｲｾ＠
que hablaba. Si la citada órden -del 1 8 de marzo .,no' bastase para j nstificar que 
son deberes de su instituto el ｲ･｣ＺＺｾｵ､｡ｲ＠  ､ｩｾｰｴ｜ｬＧｮ｣ﾡＭ la recaudaoion, y 'n'O del 
nuestro el salir sin exigir lo la circunstancia como acabo de decir, que lean ·la 
real .órdeí: de I 2 de noviembre pr6ximo pasado, en la que verán, que S. JY.[. 
hace un severo cargo y estrechu responsabilidad á los Sres. Intendentes, el'l 
la exacta obseTVanáa de la::; · ordenes para la recaudacion : , eil la misma les da 
la w!pu á los .e(npleaclos ele la hacienda, y á las justicias, por. ·su indolencia elTI 
el cobro. ¿Y á vista de estas órdc."nes t21n reciecntes y terminant€'s, dh·án. los .cul
pados ｾｵ･＠ son íntegros y justOs .... ? ¿Negarán aun que C'Oitlprometen á sHs ge' 
fes, y que son arbitrarios ... ? ¿Se ofenderán ,de nuestras escfamaciortes, cuando 
el Monarca mismo les ･ｵｬｰｾ＠ y conoce sus ｾＺＢｳｴｲ｡ｶ￭ｯｳ＠ .•.. ? Acaso nos dirán que ell65 

'no hacen roa¡¡ que obedecer; pero sus hechos de eo'ntravenü· á> lo m andcJ..do en 
las circulares, acreditan que signen bajo el domirwlJte vicio d'el. deS'poti'Smo.a¡ én. 
perjuido de los militares, dando rienda cí iLta [Jarcialidade6." 



, El oficial ｰ｡ｲｾｊ＠ cobrar e 1 mezql'lino sueldo que· tiene tan gán11do, ha de sa:• 
1ir á buscarlo hasta pór el Pirineo. ¿Y porque e8to's ｓｲ･ｾｾ＠ -b'8 :0sa1en tll'n1bien á 
huscar el suyo c'oni'O nusofros.'l.J Asi debiera \ser '-eh -hQnor ､ｾ Ｑ ｬ｡ ｾ ･ｱｵｩ､｡､ ﾷ＠ y justi
cia, y en ptu't>ha de :qu'e· no les 'domina 'é1l' 'e' o'ismot A ｴｯ､ｯｾｳ･＠ ' éb.h veddrán l me
no,• á toma, su- paga en papel; porque ｳ｢ｦｲｩｲｩ｡ｾ＠ ｬｾｳ＠ misrtws' 'ilf-ta.'sbs, y'é•starian 
mal si tardaban d s 6 tres meses en cobrarlo como nosotros: acaso si ｾ｡ｬｩ･ｳ･ｮＬ＠

faltarían al desempt:>íio de sus mesas; ｰ･ｲｯｾＮＺ＠ ¿Nosotros IJ'o hacemos tanHiien' fal
ta tn nutstras compañíns: ... ? Ptir último, recordériwsles. ｫＮＺｾｳ＠ eitadas órdenes-; pa- , 
ra qut> si lets han' sPJYIÚfado renazca,n. N o duden'los·, que éoh venCidos de las ra
ｾｯｮ･ｳ＠ que nuaíifestruuos., si ｳｩＺｧｾ･Ｇｮ＠ ｢｡ｾＦ＠ las,n'lis,mas ideas que 'hastaaquil{ que nq. . · 
debemos ya creer, ' qüierab lmórtiflca'tnos ｊ ･ｲｏ｡ｬｾｵｮ＠ tanto, .c'on retdrda·rños él me!.
dio de nu. 8tra subsistenc'itt bajo el p¡•etexto 't!e que los pueblos son morosos, y · 
los recau.zadores no cwnpLen; · pero -otra real orden moderna twtori:w á los· Se
ña,. es lnt , ndentes, para quitar á ｡ｱｵ･ｬｬｯｳｾ Ｚ＠ qne por su inaptitud y' pace zelo n?' · 
desi'ínpeí1an lo que se les manctac;' ｹ ｟ ｰ｡ｲ｡ ﾷ ｾｴ｟ｯｳ＠ casosr es 'euandd de he valerse de· 
la fuerza armada. NuJ!Ila rnejot· que ahclta dében confia1· en la reotitlld de la ley,. 
r con pruebas sólidas pueden haeer>lo que ju!guen oportuno . én- favor de la• 
JUsticia.'1 1 ,, ' od . ' · ) ' 

, En fin señores, en nosotros é:Stá ' 'él élefender nuestro derecho., si ' no hay 
quien nos lo sostenga; reclamé mes le y aaojámonos á las atttorid'Ldes, para que 
di@pongan se corte este abuso <y i d;esi:Jt(]/,e¡!J, Hágase entender- d los Sres. ､･ｬｾ＠ ha• 
ciendu, qué el milhar, Ｍ ｰｯｾﾷ＠ sostcmeFlos ' á ellos e''L las oficinas', /,i'bres 'tclel calor y 
frio, no. está ya dispuesto á chocar d·'ver.es sih razo.n ｣ｯｩｾ＠ las ｪｴｴ ｾｴ ｩ･ｩＤｳＬ＠ cuando 
estas al ver ' soldados dirigidos á un fatal ￡ｰｲ･ｭｩｬｾＬ＠ no es¡;>onen á el oficial·: y lo• 
que es peor, que el tal apremio lo reciben Jns autollida'dl's del ｩｊ｡ｲ ﾷ ｾｩＨｩ｝＼ｯＬ＠ y nada 
se nos concede. Bastante se han reido de nosotros; y ya qtie gracias á Dios la ley 
nos protegt ｾ＠ digamos con todo decoro cuanto irwyJire nuestro· sentimiento: ex
terminemos el egoismo de la sooiedad , y corri,Probémosles con los datos de la es
periencia el orígen del genE'ral disgust6J qúe nqs tiene tan abrumad'os. 6.Que 
hacemos con · ｊｾ｡ｳ＠ co.rtas eje ﾷ｟ ｰ｡ｧｯ ﾷ ｾ＠ 'si -sü-l:it'e> ｴｬｾｲｬ｡ｳ＠ cuando menos -vetteidfJ rnes y 
medio, y otro tanto qne se tarda érr cobral'J.as ｾ＠ viV'imos sin ｲ･ｯｲｾｲｳｯＬ＠ á no ser 
que nos comprometamos para ｳｨｾｩｳｴｩｲ＠ .... ? 'Nos dirán que no tienen ctrlpa- de este 
｡ｾｲ｡ｳｯ［＠ ltl,<"'gü-·¿ porq.ue esp€ran- á fin de ｭｾｳ＠ ó mas. para. Hbr.a.r, . y á lq_s habi._
htados les manifiestan que es dinero existente, y luego.sale equivocado lo 'que di
cen ... . ? ( ;t,) ! Ah! ¡Si ellos no tuviesen el alivio de tomar su paga con preferencia,. 
eutónces serian mas activos en el bien de los demas, que por desgracia depende-
mos de sl<l administracion ... !" . 

, Activen la recaudacion de los fondos pasando sns circulares á los partidos" 
(que estos sabrán, si couviene, pedir partidas militares para apremiar los pneblos. 
lllorosos) y cuando hayan reunido la contribucion Jlamt>n á Jos habilitados para 
ｐ｡ｧ｡ｲｬ･ｾ［＠ de cgyo modo evitarán el 'grave perjuicio que recae sobry nosotros, que
cuando salí m os de cob¡:a¡:¡.za, nos empeñamos por un ano, tanto por d duplicad& 
gasto, como porque sir!mpre sucede que al rendir nuestras cuentas al rcgimien--·-·------ __ .. _______ _ 

( ｾＩ＠ Si es dinero existente 6 recaudado ya, que es lo mismo, no aeben usar 
､ｾ＠ la fuer.<.a armada para conducirlo; pues ･ｾ＠ deber de los ｲ･｣｡ｵ､｡､ｯｲ･ｾ＠ de par·
ＢＧｾＧＭｾ＿Ｇ ｟＠ aunq11e -algunos. . --diC;En que vienen. á la capital • y te.s ha a en, volverse CO!J..§& 

､ｭ･ＮｲｾＧ＠ ｦＴＮﾡ｣ｲｩｾｮｴｊＮｧｬｦＡｾ＠ _c¡ue. ｹ｡ ｟ ｩｲｴ￭ｲｾ＠ .. á ｟ ｨＱｊｾｃｦＱｲｲｬｯ＠ á ｾｵ＠ ｴｾｭｰｲｊ［＠ pfJ.r ,¡o, c.t!<e tr}Ui¡ho$.,..escar 
mados lo conservan pidiendo pasen á recogerlo. 

1 
-



to , . ya porque nos faltan ･ｮ ﾷ Ｑ｡ｾ＠ papelin.as .:rJgunas pesetas·, ya porque entre ellas 
v.ienep francesas si,n el abono de los ｭ｡ｲ｡ｶ･､ｩｾ･ｳ＠ y a,lgunos duros de Gerona gu:e 
porJ¡tltos Y' falsos •nadie quiere ., y, ya .porque en el oro .dan piezas faltas r 
tambjen falsas 'que .se encuentra amenudo, el resul.tado e.s que continuamel}t• 
_perdeq¡o,s al,gun,os ｾｵｲｯｳＬ＠ sin ten(/r d.e ¡tj,ontle reponerlos mas qr,¡e la meii:,Q.UÍIA€1 paga. 
Asi no& .su'cede porque fiados de la bu,ena fe y pundonor de los hombres, candes
cendi.endo por nuestra _q,elicadeza en la palabra de los Stes. recaudadores de 
partipo, abusan de ･ｬＡ ｾ＠ y nos ocasionan tal gravam.en." 

, ¿Son los empleados [Qs que reponen ･ｳ ｾ ･ｰ･ｴｨｩ｣ｩｯＮ＿＠ Nosotros, que perdemos ptl" 

gil y media ó dos, ,por n.o tener la dieta, ｱｾ･＠ eHos, ｣ｾＺｾ｡ｱＮ､ｯ＠ salen con alguna comí· 
sio¡h t<iman adelantada para .ru;> salir gr;avados •. ＮｦｬＮＬＮＬ ﾷ ｴｾ＠ ,cJieta la reciben de los apre· 
mios , ｡ｾ･＠ he dicho se conceden en el edicto de 1 7 2 8 • cual se renovó ren 1 8 ·de di. 
ciembre de I 8 1 8, y 9 de agosto próxi11t0 pasado. 1¿ Y es posible que despues de 
ta¡¡to,s años tenga el edicto su fuerza y vigor para ellos, y á nosot ros no nos. 
&\rn para minorá'r tantos perj uicips .. .,? Claro es que nosotros los sufrimos 1 y na 
lps ,regimientos; porque si estos .hubieran de suplirlos, ao sabemos de que fon· 
4Sls .J9l}!Jrian. ¡ Eastante sufren ya c_on los Ci!rgos de bagages, calzado . y desme· 
joras que son consiguiente! en el mal mediQ vestuario' qtJe por una .divina pro· 
v-idencia · t,ienen . .! Si solo fuese de tarde ·en ·tarde el salir partidas, .. Y ｾｳｴ｡ｳ＠ cobra· 
sen .aqutllos apreooios, como dehian, concedo que los cuerpos pudiesen tolerar 
tales gast<ts; pero ｳｯｾＱ＠ continuados, y sin ningun hen<>ficio como se lleva dicho.'; 

P9.r último Sr. Editor: El ·oficial que ｰｲｩｮ｣ｾｰｩ＠ 'á ese Jamar se gtangeó por ｬ｡ｾ＠
verdades que dijo , y Ja énergía con que deflmdió todos los puntos de. que habl(J1 
el q!le todos sgs compañeros le Qyesen con suma atencion; y yo C()n gusto: y .cuan· 
do concluyó dije entre mí... ¡ Ca .. .Jwrio en los militares ｱｾｴ･＠ tal se espliaart y como 
est'arf impuestos en las órdenes! Conocen tanto coma yo á los empleados en la 
hacienda, y á la verdad que atinque han hablado mlllcho, todo ha· si9-o sohre ra· 
ＺＦｏｇｦＴＺｾ＠ S§)JjcJ!Jli y sujetas á las órdenes cirmtlr;r,das . En fin este ci.ud,adano o·ficial 
r los 'dema¡¡ ,dijeron cositas, ｱｾ･＠ si yo las refiriese á V d. seria ITIOrirnos :todos; 
V d. y yo, de ri&a; y. los ...... ｾ＠ de "vergüenza .... Acaso V d. y ｡ｬｧｵｮｯｾ＠ querrían saber 
lo qlil& se dijo, y lo que yo sé acerca de estos Sres. mis amigos, que en confianza 
de ｴ｡ｬｾｳ＠ me han manifestado ; pero lo omito por no molestar tanto á V d. d¡; 
ｱＺＮＮｵｾ･ｮ＠ q11eda;i. S. S. Q. S. M. B. El ciudadano ｣ｾｲｩｯｳｯ＠ liel ｰ｡ｾ･ｯＮ Ｌ ］ｅ＠ de JI.. 
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'l. .._____ _ ___......., __ ................. 
En la. impr.enta. de :Dt Antonio ｾｲｵｳｩＬ＠ I.mpr,esor d.e Oíimara de S1 M. 
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1 ,. 

1 • 

ｓｲｾｩ￭ＰＱＺ＠ Editor: Sirvase publicar por medio de su periódico esta 
contestacwn al articulo inserto en el constitucional del jueves dia 
l8 _del pasado, y comunicado por un pobre lego amannense. Des
de luego advertinJOs á. Vd. que no está escrito en aquel estilo chus
･ｾ＠ '· socarran , é insultante con qu.e . se esprcsa el autor del ｾｵ､ｩ｣｡､ｯ＠
at trculo ; pero nada de esto hace falta donde sobra la el andad, la 
solidez y 1a moderacion.' Vamos :u caso. El autor delas octavas, que 
･ｾ＠ ､ｩｾ＠ 14 d?l mes pró'xim.o ｰ｡ｾ｡､ｯ＠ se ｾﾷ･｣ｩｴｮｲｯｮ＠ en Ｑｾ＠ ｩｾｬ･ｳｩ＿＠ de Be1en, es
ta hJCn distante de presumir que su obra este hmp1a de todo de
fecto: es hijo de Adan, y desliza como todos los demas; pero no 
puede avenirse con la critica que hace de sus versos el amanuense. 
Es.te ･ｮ｣ｵ･ｮｴｲｾ＠ ya en los dos primeros un, sentido equívpc? ; y ten
dna .tnJ;on, Sl ellos fnesen ta1es como (o por error ele lmprenta,
P?r ｭ｡､ｾﾷ･ｲﾷｌ･ｰ｣ｩ｡＠ ó ·por malicia) se presentan en el citado perió
dlCo : alh se ·despoja al primero de una comi ta , y en el segundo 
se ｊｾ･＠ .flojas las cuerdas en vez de sus cuerdas. Mirelos bien en su 
propia figura; y entpnces ni ｾ･ｵ､ｲ￡＠ por ambiguo su sentido, ni, 
}os calumniará de que hagan cantar á una lira. . . 
. ; Ni tiene qúe hacer tantos aspavientos porque solloza el llanta 

Y gime el dolor. No hay aqui ninguna personificacion ; no hay ｨｴｾ＠
ｾｴﾷｩｭｮｳ＠ con pies .Y caneza : no. hay mas cpw ｵｮｾ＠ metoriil,n!a .' po; 
ｾ｡＠ C\1:.d los a\rílHltos , las pas1ones &c. cuando mfluyen ｾｬｮﾷ･･ｴ｡＠ o 
lllJ.nediabn1ente (.como el 1Jan to en los sollozos) en los movimientos 
ÍISlcos ó mora 'les, se enücntlc¡1 puestos en Jugar ·de las ·personas: 
Si este\ no vale' tampoco llOtb.á decirse q1le la 'Vf)jez ,es \riste. y 
solícita ｩｾｴ＠ aJ1hltion i. lfuc la aYilTici:a vela -de coulinuo; y 1uucho 

v 



menos pudo decir ,Cit:eron. , 11 no ser que Jhs leyes• tengan manos, 
aliquando nobis gladium ad occidendwn hominem ab ipsis porrigi 
legibltS. , 

Y a no es estraño que el señor amanuense se figure al amor 
l:lrincando en la octava 14 como una cabrita. r.Pero quien · le ｡ｵｾ＠

toriza para prevaricar, com0 dijo el autor def Quijote, el buen 
ｬ･ｲｾｧｵ｡ｧ･＠ ? ¿Como no vió , que en estas ·locuciones lágrimas de ter
:nnra , temb(ar de miedo ., ni la temurl¡l llora , ni el miedo tiem
bla , sino que la preposicion de indica una causa secunaaria ó un 
jmpu1so ?· ¿C..omo tampoco atinó en el obvio sentido de aquella 
ctíusula consigo austero confiesa la virtud como zm delito? Esto no 
es decir que Santo Tomas confundiese la una con el otro; sino que 
los actos de virtud que habia practicado los creía ｡｣ｯｭｰ｡｡､ｾｳ＠ ､ｾ＠

;tantas imperfecciones y faltas, que los lloraba en stt última confe
siOl} como si fuesen graves pecados. · , 

En las consabidas octavas, prosigue el amanuense, hay pensa.- , 
mientas pueriles, espresados con bajeza, sin decoro &c. Griticos 
muy sensatos que las examinaron, porque el autor no se fia de 
sds dos ojos, no repararon en ellas tales defectos :; y . á fe que su. 
cerrsura vale algo mas que la de un pobre lego. 

/ Mas ¿qué responderá el autor del soneto.? ｃｯｮｦｩｾｳ｡＠ que este tie-
ne sus defectos , y qu.e no le ｭ･ｲｾ｣･＠ la predileccion entre otras 
obras suyas ; sin embargo no se.rá dHicil justificarlq de , las faltas 
que le -imputa el amanuense.,. Dice este · stñor q1,1e el son,eto tic--. 
ne la ·friolera de dos versos .•cortos·: ¿si será ,,el rúmero ·Y el quin-

_to? · ·¡V álganos Dios y que Aristar¡;:o ｾｮ Ｎ＠ severo. · Cuando Melendez. 
hace trisilaho ·á ¡üave, bisílabo á· mezclaos ; , cua,ndo ni él ·tuvo. 
tepa:ro, e11 decir vl!ída, ni Quintan.Q oclláno., ¿será un crimen dar· 
cu.atró sílabas, á: valieTate? En- el verso , quinto se om.ite una sin a· 
lefa : repare el . amanuense -la pausa ·. que evita el. (choque de las dos 
vocales.; y entonceii entenderá con cuanta. razon ,se cuentan por dos 

· .silabas, á · imitaéioa dé Virg-ilicJ> en los ｶ･ｲｳｾＺ＠ · 
Ut vidi, ut , perii! ' ut me me\lS ｡｢ｳｴｵｬｩｾ＠ 'error.! . 
. Püsthabita coluisse ｾ｡ｭｯ［＠ hlc· illius ｡ｲｭ｡Ｎ ＬＬ ＦｾＮ＠ , 

ejemplos que abundan en . los poetas clásicos.. Es chOcarJte la idea, 
ile lti'J pincel hambriento: ·¿.y , lo será ｭ･ｩｾｏｓ＠ la , del ｦｾ･ｧｯ＠ que de-_ 
ｶｱｾ｡ ﾷ ［＠ metáfora tan, fre.;:uente ea los libros podticos de la sagrada 
･ｳ｣ｲｾｴｵｲｮＬ＠ y justamente ｾｬ･｢ｲ｡､ｯ＠ · por Hugo . Rlair; .la del hidrópi-, 
eo anhelo , de Melendez, de-, la. tierra sedienta Ｎｾ Ｆ｣Ｎ＿＠ N<;> nos canse
mos' mas sobi:e este- asunto: el autor de . las oCtavas no · puede: 
:ui quiere vestirse de incógnito: si el amanuense se le presenta cara 
á cara , . to:tJ;l.ará ' cristiana venganza de su ctítiea instruyéndole mas, 
á., fondo en las bellas letras. Entre 'tanto le amonesta, que vaya 
mas consecuente á sus principios ; pues· si debieran desterrarse las 
()(.:tavas .porque- huelen á servilistno 1 no es justo que"" se ｰｯｮｾ｡｡＠



mezquiñas' i!ra'bas . á los: versos; pa;.itF que 1rada .; nádde nos recuér• ' 
de 1 las cadenas. que ha· .hecho· pedazOS· la Const.itucfon. ' 

. Este. augusto nombre llama nuestra. atenoion á; objeciones <le ; 
· mayor mop.ta. El ;,¡.manuense en sus preguntas S'e propone ' segt'l. ... -. 
ramente · ｨ｡￩･ｾ Ｎ＠ vacilar al ' público acerca la· huella reputaciorr que·· 
le merecé el ｾｯＧｬ･ｧｩｯＮ＠ Asi es que en la; prime1·a• ld supone poco• 
adict0 á la Cf:!ns'titucion ' y quizas que· no }a¡ na . jurado ; y estqe
sin mas fundamento que porque n:o se le hizo noltorio. Pero e1• 
colegio adicto por principios á nuestro . sabio . Oódigo ¡ está. bien• 
seguro que ha cumplido en esta parte oon su. deber , . con ·la vp .. 
hmtad Je su <lign1s1mo. gefe , y oon las · órdenes- del' Gobiern:.o.No · 
fllerou menos exactos ' en este cumpliJ!liento- los· Catednáticos s.óá¡>s1 
de la academi¡{ de buenas letras ; pues! que habiendo prestado mu•, 
ehos dias antes 1:lel 4 de mayo ｾｽ Ａ＠ debido juramento, no creye· 
rbn necesario repetirlo ,r costa de muchas . egecutivas é impres-r, 
eindibles obligaciones , que no les permiten asistir sino una ú, 
otra vez á" las juntas qne tÍene· mensualmente aquella . respetable, 
reunion de Literatos. Si esto no satisface al amanuense, presente, 
la comision que , le ha hecho el público. de, examinar conductas.·· 
a.genas ; ·y entienda que ningún derecho· autGriza á un qu.idam pa-
Ia exigir semejantes respuestas á una corporacion. 1 

El pregu¡ltador estaba obligado á imponerse mejor en el de· 
ｾｲ･ｴｯ＠ del Rey de 24- de .abril, y . viet;a en ton ces la respuesta á. 

' SU segunda pregunta .. Habri,a ｯ｢ｳ･ｾＺｶ｡､ｯ＠ en · el ' art. 5.0
, que en , 

los ｳ･ｭｩｮ｡ｾﾷｩｯｳ＠ ｾｯｮ｣ｩｬｩ｡ｲ･ｳ＠ en que no hay Clfl'SO . de. . leyes. debe: 
ser esplicada. la Constitucion por el catedrático de fllosofia . mo
ral ; y constándole por otra. parte , como le consta bien, que al 
recibirse el citado decreto estaba concluido el curso de la última 
facultad , . habria considerado cuan inoportuno habia de ser en ton.,. . 
ces el av1so que· en. su 2.8 pregunta echa menos por parte del 
(:olegio. 

Ya llegamos por fin al último reparo. Los superiores dei co
legio Episcopal uespues· de haber consultado hombres sabios é 
imparcia1es, nada atrasados en 16s conocimientos de una época tal· 
como .vivimos, ｾ＠ que por c<;msiguiente ｾ ｊ･＠ hacen mas autorida(l que 
el incÓgnito amanuense , acordaron .euseñar la lógica y met:afisica· 
por el P. Puigserver. Cuando en el- colegio ·Se adoptó este autor· • 
se juzgó muy fuera del caso , como realmente lo es, el averigu¡¡,r 
cnal era su opinion en materias bien heterogéneas , ó que tra .... 
tados babia escrito en 1814 ó en otra época ; pues que solamen
te se trataba de .elegir la lógica y metafisica , que pareciesen mas . 

. oon.formes al . instituto del colegio , q:ue principalmente dispusie-· 
sen para el estudio de la teologia' y no menos al bien general: 
de Ios jóvenes. Por esta filosofia no, se enseñan á los _discipulos. 
·absurdos ) miseria ¡ sandeces) ó ｣ｯｳｾ＠ peores ;· sino reglas indefec.· 



tibies del arte de peñsat' y sólida¡¡ ｹｾ｣､｡､Ｌ･ｳＭ <fe;, una ｳｵ｢｝ｩｊＺｬ￭ｬｾ＠ ｭ･ｾＮ＠

tafisica. Sin embargo esperalnos del Sr. ｡ｭ｡ｮｵ･ｮｳｾ＠ , qtle se seJ:-, 
virá ·concuri:ir á las dos ·aulas de ｦｩｩｯｳｯｦｬｾ＠ , ·€[tle c.ontinuar4n. basta 
el 24 . J.e junio por ·la maüana á ｬｾＱｳ＠ · 9, y por la ｾ｡ｲ､･＠ á las 4, . 
para objetamos 1as sandeces ó cosas . peores . que aprenden ]os con
currentes CQU la filosofm q.tte se ]es )eu¡;ei,ía,' ; .]):UC.S que, no verifi-_ 
aindolo nos dai·<Í. á ･ｮｴｾｴｮ､･ﾡＺ＠ gue se relrai.a ･ｬｾﾷ＠ su: prQ;[JosiciQn ｦ｡Ｑｳｾ Ｒ ＠

calumniosa é iufamalciria. ¿ Que lu:m i/e ápret;de.r ｬｯｾＬｪＮｽｊｶ･ｮ･ｳ＠ aon tal, 
filosofía mas que 'hviseria, ru)ir¡,a .)í s(!n{/,rJces, ·sino coscJs peores [ No,, 
Sr. arnanuen.sc, no hay rutina que·nos di.tija, si, sGlan:t<>nte la ･ｬ･ｯＭ ｾ＠
cion ]ihrc de las materias que son. del gusto é ilustmciwz propiris 
del tiempo, como lo atestiguan las condusioues que cada un año se 
esponen ai públir.o para ser impugnadas. 1 

Si este seítor hubiese us<}.clv del derecho fJUe .tiene cualq!lier) 
ciudadauo de arguir contra la ､｣ｦｩｵｩ｣ｩｯｾ＠ 'de la ley que se da en 
la conclusion :J. a, :p:íg. 41 , se le hahria hech9 ver que ＺＭｾｱｵ､ｬ｡＠ con.., 
clusion es tan liberal y arregladl¿ á los principios de nuestra Cons-, 
ｴｩｴｾﾡ｣ｩｯｮ＠ como él la · puede deseQ.r ; sin embargo le queda el mismo 
recurso que • aniha le insitmal'f\OS1 , . ｾ＠ . 1• · 

- ))asamO§ por' alto algunas' ･ｳｰﾡﾡ･ｳｩＮｏ｜ｾｾｳ＠ ｩｮ Ｎ ｾ･｣･ｮｴ･ｳ＠ y- poco. urha..., 
nas ele que usa el · amanuense ; y le prevemtnos que no se canse 
mas en distrae.t:nos de ｮｵ･ｳｬｲ｡ｾ＠ oénpllÓQnes ｰｾｲ＠ medio de los . pe
riódicos, ))Orque 110 se le dará l'\inguna COHt!!Stacion, á llO ser que, 
EJomparezca á la pa1csl.ra sin uuiscara -y en campo abierto. 

Es .de V. ,, siempre 
El. ｃｯｬ･ｧｩｾ＠ Episcopal. 

(. 

' .. 

., 
' ｾ＠ . G' J'J' t' ; }1 ｾＭ

J:.:u b im1wanta d0>Q. Autonio Drusi, , imprt:z.or ｾｬｩｪ ［ ＨｪＬｾｦＱｬ＼ｮﾷ ｾ＠ ､ｾ Ｎ ｓＮ＠ M. 


